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SECRETARiA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARiA DE INFRAESTRUCTURA

OBRA CONFORME A CONTRATO

DIRECCIÓN CF,NERAL DE CARRETf,RAS
CoNTRATO NÚM.: 2014ó32-CA-FONDEN-045-W-0-2014

OBRAj RECONSTRUCCION EN TERRAPLEN, EN DEFENSA DE
LAMINA CALVANZADA, RECONSTRUCC¡ON EN DENTULLON.
RI]CONSTRUCTION EN CABEZA DE ES'IRIBOS, EN LOSA,
CI]ARNICIONES, PILOTES, CABALLETES, EN REMATES, JUNTAS
D! DILATACION. §DÑALáMIENTO. NERVADURAS. EN CARPETA
ASI'AI-IIC  Y OBRAS DE DRONA'E, EXTRACC¡ON DE DERRUMBE.I' REVESI]M¡ENTO REMOCIoN DE DERRIJMBFS
(.ONSTRUCCION DE LAS CAPAS SUBRASAN'I'IJS, OBR^S DE
I)RENA]E. RICONSTRUCCTON I]N COI-UMNAS, MAMPOSI'¡]RIA,
I:SIRUCTUR S Y TALUDIS. EN EL CAM¡NO EC(TI,APA.
MARQUE¡-I ).MALINAI-TEPIC.MOYOTEPH('

IR¡MOj TRAMO DEL KM Or000 AL KM 7+m0. UBICAm ¡N EL
MUNICIPIO DE MALINATTEPEC. D€L ESTADO DE GUERRIRO

Df,§C¡I¡CIÓN DE LA OA¡¡A: RECONSTRUCCION EN TERMPLEN.
[N DEFEN§A DE LAMINA OALVANIZADA. RECONSTRUCCION EN
DENTELLON, RECONSIRUCCION EN CAIEZA DE ESTRIBOS. EN
I,oSA. CUARNICIONES, PILOTES. CABAII,ETIiS, EN RIMATES,
]UNTAS DE DILAÍACION, SEÑALAMIEN'IO. NERVADUR S, ¡]N
CARPETA ASFAI-ÍICA Y OBRA§ DE DRINAJE. EXIRACCION DE
DTRRUMB! Y RIJVESTIMILNTO, REMOCION DE DERiUMBES.
(.ONSIRUC:(.ION DE I-AS CAPAS SUARASANI'.S, ODRA§ DE
DRENA-IE. RICONSTRUCCION [N COLUMNAS. MAMMSTNRIA.
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MARQUELIA).MALINALTEPEC .MOYOI'EPEC. TRAMO DEI, KM
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MALINAIÍEP},C. DEL ESTADO DE GI¡ERRERO
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CoNTRATO No. 2014432-cA-FONDEN-o¡15-W-0-201 4

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNIfARIOS Y TIEMPO DEfERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARÍE EL EJECUTIVO FEDERAL. A TRAVES DE LA SECRETARfA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. DAVID HERNANDEZ MADRID, EN SU CARACTER OE

OIRECTOR GENERAL OEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA, EDWN RIOS TAPIA
REPRESENTADO POR EL ftIISftIO EN SU CARACIER DE PERSONA FISICA, A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "LA DEPENDENCIA'
Y'EL CONTMTISTA', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- "LA DEPENDENCIA, DECLARA QUE:

11.- Es una dependencia de la Adm¡nistración Públicá Federal Centralizada, cle conformidad con lo
dispuesto por los artlculos 'l', 2', 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Dav¡d Hernándoz Madrid, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente conhato, en términos de lo dispuesto por el artfculo 50,
l6cc¡ón Xll dol Roglamento lntorior de la Sécrct¿ía de Comun¡caclonoa y TEnaportea. As¡ como en
atención al contenido del Oficio número '1.-125, erñitido por el Secretario de Comunicaciones y Transpoles
hg. Gérardo Ru¡z EEpaiza con fecha 20 de Fabroro del 2013.

I 3.- El presente contrato se adjudica d¡rectaments con fundamonto en lo d¡spueato por loa ¡rltculo§ 27
Fracc¡ón lll, 11 y 12 F¡acclón ll, do la Ley de Obras Públlcas y Serv¡c¡o8 Relac¡onadoa con laa
flr¡añaa. Con baao on el fallo do adjud¡cac¡ón No. CSCT432-FONDEN-cA.4,45-2014 de f.cha t0 d.
En6ro del 2014.

I 4 - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presenle conlrato, elComité Técnico del FONOEN en su
Centésima Quiñcuagésima Séptima Sesión Exfaordinaria autorizó la inversión correspondiente a la obra
objeto de este contrato, mediante eIACUERDO SE.156.03 DE FECHA 17 DE OICIEMBRE DEL 2013, con
bese a la declaratoria de desastre ñatural (por la ocurrencia de ¡luvia severa del 14 de Sept¡embre de|2013,
que afectó a 56 Municipios en el Estado de Guerrero) emitida por la Secretarfa de Gobemac¡ón (SEGOB) y
publicada en el Oiario Ofrcialde la Federación (DOF) eldía 23 de Septiembre del 2013.

15.- Su domic¡l¡o para los efeclos del presente contrato, es el ubicado en Av. De la Juvontud SN,
Burócrata, Dr. y Grel. Gabr¡ol Loyva Al¡rcón y Av. Ruffo Flguoroa, Chllpancingo d6 loa Bravo,
Guorroro, C.P. 39090.

II "EL CONTRATISTA" OECLARA QUE:

fiene capacidad jurídica pára contratar y obligarse en los términos del presente coñhato

Su Registro Federalde Coñkibuyentes es: R|TE830605SD5.

por el lnstituto Federal

Cuenta con los recursos técnicos, humanos y
requenmientos objelo del presente contralo

materiales necesarios

[.1.-

Su ¡epresentante, se ident¡fica c.n Crodsncial ds Eloctor éxped¡d.
Electoml con elfol¡o No. 1257083592435
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11.5.- Tiene establecado su domicilio en REPUBLICA DEL CHILE M37 Lf. 28, COL. ROSARIO,
IBARRA, CHILPANCINGO, GRO., C.P.39077, mismo que señalá para todos los ñnes y efectos
legales de este contrato.

116- Conoce el conlenido y los requisilos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las Normas para la Construccióñ e lnstalaciones y
de la Calidad de los Mateiales, así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo los términos de referencia, las especifcaciones generales y particulares de los
kabajos objeto de este contrato y, en general, toda la infbrmac¡ón requerida para los servicios
mater¡a delcontrato.

11.7.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, asi como las condiciones
ambientales, a fn de cons¡derar todos los factores que intervienen en su ejecución.

lll. OECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.1 La sol¡c¡tud ds cot¡zac¡ón qua orig¡na el prosento contrato,
contalo y sus ana¡o6 son lo8 inatrumento9 que v¡nculan
obli9ac¡ones.

lll.2.- Las est¡pulacionss contenidaa en el p,eaanto conlrato
invitaclón que le dan or¡gen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

la b¡tácora que se gonsre, el propio
a laa partes en aua derechos y

no mod¡lican la convocator¡a de la

CLÁUSULAS

PRrME RA.-gEJElqQErcgXIBAIg

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra que consiste en
RECONSTRUCCION EN TERRAPLEN, EN OEFENSA DE LAMINA GALVANIZADA, RECONSTRUCCION
EN DENfELLON, RECONSTRUCCION EN CABEZA DE ESTRIBOS, EN LOSA, GUARNICIONES,
PILOTES, CABALLETES, EN RE¡IATES, JUNTAS OE OILATACION, SEÑALAMIENTO, NERVADURAS,
EN CARPETA ASFALTICA Y OBRAS OE DRENAJE, EXTRACCION OE DERRUi'BE Y
REVESTIMIENTO, REMOCION DE OERRUMBES, CONSfRUCCION OE LAS CAPAS SUBRASANTES,
OBRAS DE DRENAJE, RECONSTRUCCION EN COLUMNAS, MAMPOSTERIA, ESTRUCTURAS Y
TALUOES, EN EL CAMINO: E.G.ÍTLAPA-MARQUELIA)-MALINALTEPEC -MoYOTEPEC, TRAMO DEL
KM O+OOO AL K'¡I 7+OOO, UBICADO EN EL MUNICIPIO OE MALINALTEPEC, OEL ESTADO OE
GUERRERO, y este se obliga a realizarla hasta su total lerminación, acatañdo para ello lo establecido por
los diversos o¡dénamientos y normas señalados en la declaración ll6 del apartado de declaraciones de'El
Contralisla", apegándose de igual modo a los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y

especificaciones geñerales y particulares, asÍ como a las normas de coñskucción vigentes en el lugar donde
deban realizarse los trabajos, mismos que se iiénen por reproducidos como parte iñtegrante de esla
cláusula

Los pfogramas autorizados, presupueslos, proyectos, planos y especifrcaciones a que se
la debidamente frmados po¡ los otorgantes, como anexos, pasarán a formar pale

rnstrumento

alude en esta
rntegrante del

Queda entendido por las pertes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de lo
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligátorio. De igualforma qued
que él acta adminishalNa a que aludé el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras P
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w CONTRATO No. 201,1{32-CA-FONOEN¡45-W-0-201,1

Servic¡os Relacionados con las Mismas, y que se geñerc con mot¡vo de la realizac¡ón de los trabajos
materia de este ¡nstrumento, pasará a formar parte integrante del m¡smo.

sEGU NDA.-U9UI9_pEI§9II8AI9

El monto total del presente conkalo, es de 32'586,206.90 (Dos Mlllono3 Ou¡nlo¡tct Ochenta y Sela ¡lll
Dosc¡ontos Seis Pesos 901'100 fú,N.), más el impuesto al valor agregado ¡.113,793.10 (Cu¡trociento!
frece frl¡l Setecientos Novonta y T.ea Pesos l0/t00 f{.N.) hacen un totral de $3'000,000.00 (Tros
Itl¡llo¡os do Posos 00/100 ir.N.).

f ERcERA.-PtAZ9lElJEgU§lo

'EL Contratista', se obliga a realizar los trabajos materia del presente conkato en un plazo que no exceda
de 105 dfas naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el dfa 16 del mes de Eneno del 201¡l y se
conclúirán a más tardar el dla 30 del mes de Abril del 2014, de conformidad con el programa de ejecuc¡ón
pactado.

'Este plazo se diferirá en el caso señalado por la fracción I delArtfculo 50 de la Ley de Obras Públ¡ca§ y
Servicios Relacionados con las M¡smas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula Ouinta de este
contrato.'

CUARTA.-DISPONIBILIDAO OE

"La Dependencia'se obliga a poner a disposición de "El Contrat¡sta'el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contralo, asi como los dicláñenes, pemisos, l¡cenc¡as y demás
autorizaciones que se requieran para su realizacióñ.

OUINTA..ANTICIPOS

Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la consirucción de sus ofcinas, almacenes,
bodegas e ¡nstalac¡ones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de
construcc¡ón e inicio de los trabajos; asfcomo, para la compra y producción de materiales de construcción,
la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos,'La Dependencia" otorga un
anticipo por la cántidad de ¡775,862,07 ( Selecientos Setenta y C¡nco Mil Ochoc¡entos Sesenta y Dos
Posos 07/100 M,N,) mas el impuesto al valor agregado $ '124,137.93 {C¡ento Ve¡nt¡cuatro Mal C¡ento
Trelnta y S¡ete Pesos 93/100 M.N.) hace un totalde $900,000,00 {Noveci6ntos m¡l Pesos 00/100 M.N.) lo
que representa un 30% del importe total del presente coñtrato. Oueda establecido que el ant¡c¡po señalado,
es e¡contemplado en la convocatofla de la invitación y el resultánle del programa de erogacióñ contenido en
lá propuesta paesentada por "ElContralista'dentro del procedimiento de conlratación que motiva la frma del
presente instrumento.

El anticipo se enkegará a "El Contratista" el dfa '15 del mes de Eno,o dol 2014, previa entrega que efectúe
éste a "La Dependencia'de la garantfa a que se alude en la cláusula séptima inc¡so A. El atraso en la

a del añticipo será mot¡vo pere d¡leir sin modificar en igual plazo el programa de ejecución pactado,
mediañte convenio entre las panes h nueva fecha de in¡c¡ac¡ón. Si "El Contratista" no entrega

ntfa del anticipo dentro del plazo señalado en el artículo 48, fracción I de la Ley de Obras Públicas y
icios Relacionados con las Mismas no procederé el diferimiento y por lo tanto éste deberá iniciar la

obra en la fecha establecida

El otorgamiento y amortización del anticipo. se suietará a lo establecido
Públ¡cas y Sewicios Relacionados con las Mismas y su Reglameñto,

al respecto por la Ley d{ Obras

ily su amortizacón debqá ser
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proporcionalal porcentaje de anticipo otorgado, sin peiuicio de lo dispuesto en la lracción lll, incisos e), b) y
c) del Artículo 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públcas y Servicios Relacionados con las Mismas.

SEXTA.-FORiiA OE PAGO.

Las partes conv¡enen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la brmulación de
eat¡mac¡one! monaualea, mismas que se acompañaran de la documentación que acredite la procedeñcia
de su pago, conforme a las previsiones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
servicios Relacionados con las Mismas, las que seráñ presentadas por'EL CONTRATISTA" al Residente de
la Obra deñtro de los se¡s d¡as ñaturales sigu¡entes a la fecha de su corie y serán pagadas por "LA
DEPENDENCIA" por kábajos ejecutados, eñ la Subd¡rocc¡ón de Adminbtraclón do é.te Centro SCf
Gueroro ublcado en Av. Oo le Juventud SN, Burócrate, Dr. y Gral. Gabr¡el Loyve Alarcón y Av. Rurlo
F¡gue,oa, Gh¡lp.nc¡ngo de lo3 Bravo, Guerrero, C.P.39090 dentro de un plazo de 20 días naturales
contados a pariir de que hayan sido autorizadas por el Residente de la Obra y que'EL CONTRATISTA'
haya preseñtado la factura correspondiente debidamente requ¡silada. "EL CONÍRATISTA" será el ún¡co
responsable de que la factura que presente para su pago cumpla con los requisitos admini§trativos y
fiscáles, por lo que la falta de pago por la omisión de alguno de estos o por su presentación incorrecta no
será mot¡vo para solicitar pago de gastos flnancieros a que hace referencia elArtlculo 55 de LA LEY

En cáso de que la factura entregada por "EL CONTMTISTA" para su pago presente errores o defciencias,
"LA DEPENDENCIA" dentro de los trÉ días hábiles slgulontoE al de su recepclón, indicara por escrito a
'EL CONfMTISTA" las defcienc¡as que deberá corregir El periodo que transcurra entre la entrega del
citado escnto y la presentación de las correcciones por parte del "EL CONÍRAÍISTA" no se computara para
efectos del segundo párrafo del Artfculo 54 de la LEY.

En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones dentro de los so¡a d¡ea naturales
siguientes a la fecha de su corte, la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de
corte, sin que ello de lugar a la reclamación de gastos ñnancieros por parte de "EL CONfRATISTA'

Oueda entendido que en términos de lo dispuesto por el artlculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, los ún¡cos tipos de estimaciones que se reconocerán
para electos del contrato correspondÉnte, serán por trabajos ejecutados: de pago de cantidades adiciona¡es
o conceptos no previstos en el caialogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
articulo 62 de la LEY y de los aiustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince dfas nalurales contados a partir de la fecha de su presentación Eñ el
supuesto de que suian diférencias técnicas o numéricás que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En el cáso de ancurnplimieñto en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de "LA
DEPENDENCIA", ésta a solicitud de "EL CONTRATISÍA" y de conformidad con lo previsto en el primer
párrafo del artlculo 55 de la LEY, pagará gastos financieros conforme a una lasa que aará igual a la
estableclda por le Ley dé lngÉsoa de la Federac¡ón on loa casos de próroga para e¡ pago de crédilos
fscales. Dichos gastos e¡ñpezarán a genera¡Ee cuando laa partea tengan dofinldo ol lmporte a pagar y
se calcularáñ sobre las cantidades ño pagadas y se compularán por dfas naturales desde que aoan
detemlnadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las canl¡dades a dasposición de 'EL

TISTA'. De conformidad c.on lo establec¡do en el últ¡mo párralo del artlculo 127 del Reglamento de
de Obras Públicas y SeNicios Relacionados con las lúisñas el retraso en el pago de estimaci en

que incurra 'LA DEPENDENCIA' diferirá en igual plazo la lecha de terminación de los balos,
circunstancia que deberá formaliza¡se, previa solicitud de'EL CONTRATISTA", a través del
rcspectivo; no procederá dicho diferimiento cuando el retraso derive de causas imputables
coNTRATlsTA" '\-=--._ (------\
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Tratándose de pagos eñ exceso que haya recibido'EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo

anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dlas naturáles desde la fecha del pago hasta la fecha en que se Pongan efectivameñte las cantidades a
disposición de "LA DEPENDENCIA".

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de'EL CONTRATISTA'
sean compensadas en la estimación siguieñte, o an 6l f¡niquito, si d¡cho Pago no 3o hublela ¡dentmcado
con anter¡or¡dad.

sÉPÍrrrA.€ABANIIA§:

"El Contratista" se obliga a constituir en la formá, términos y procedimieñtos previstos por la Ley de Obras
Públicás y SeNicios Relac¡onados con las MisÍras y su Reglamento, las garantfas s¡guientes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de la fesorería de la Federación, por la totalidad del
monto concedido como anticipo tanto para que'El Contrat¡sta" realice en el s¡tio de los trabajos la

construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, paÉ los gastos de traslado
de la maquinaria y equipo de conskuccióñ e iñicio de los trabaios objeto del presente contrato, asl como
para la compra y producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula
Quinta y deberá ser presentada por el "El Contratista" previamente a la entrega de los anticipos, deñtro de
los quince dias naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo de adjudic¿ción y, para los ejercicios
subsecuentes, a partir de que 'El Contratista" reciba la notiltcación por escrito del monto del anticipo
concedido; la garantfa subsistirá hasta la total amortización de los anticipos corespondientes, asl mismo
deberá presentar a la Residéncia General de Reconstrlcción de Caminos Rurales y Alimentadores
(FONDEN) !n programa en elque se esiablezca la forma en que se aplicará dicho anticipo, en términos de
lo previsto en el artlculo 138 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas. Fianza núm.ro 3/El-12926{ con un lmpoñe de ¡775,862.07 ( Setoc¡entos Setenta y C¡nco
M¡l Ochoc¡ontos Se!.nta y Dos Pesos 07/100 M.N.) 8¡n ¡va, oxp.dlda po. AFIANZADORA ASERTA,
S.A. DE C.V. do f6che Trece de Ene.o dol 2014.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- F¡anza a lavor de la Tesorela de la Federación por el veinte por ciento
(20olo) del monto total del presente contrato. F¡anze núme,o 3481-12930-7 con un ¡mpo¡ts de $517,2,11.38
(Qu¡n¡entos D¡ec¡.i.t. M¡l Ooscie¡tos Cuarenta y Un Pesos 381100 M.N.) a¡ñ ¡va, expod¡da por
AFIANZAOORA ASERTA, S.A. DE C.V. de focha Troce de Enero dol 201¿.

C) GAMNTIA PARA RESPONDER DE LOS fRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,. "EI
Contratista' garant¡zará los trabajos dentro de los quince dfas naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la lianza vigente de cumplimiento por otra Oarantia que a su elección podrá ser
mediante fanza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento i5%) del monto total ejerc¡do de la obra, o bien,
aportar recursos lfqu¡dos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5olo) del mismo monto en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los mismos, de v¡cios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hub¡ere tncurrido eñ
su ejecución. Esla garantfa tendrá uña vigencia de doce meses contados a partir de la fecha c,e entrega-

de los trabajos

TAVA.-AJUSTE DE COSTOS.

Cuañdo concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente i

deterr¡inen un aumento o reducción de los costos directos y del costo por financiamiento de
aún no eiecutados conforme al programa paclado, dichos costos cuando procedan deberán=_F_- osl

'É
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conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia Pudiera
estar sujeta la importación de los baenes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Conkatista" quien lo promueva; dontro
da loa sosenta d¡as naturales siguientea a la publicac¡ón de lo3 índ¡ce3 aPl¡cablés al moa
corrospondienfe, med¡ants la prosontación por escr¡to de la aolicitud, ostud¡o6 y documentac¡ón quo
la soporlen. S¡ el rcfer¡do porcantaje oB a la baja, será "La Dependenoa' quien lo determine eñ el mismo
plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo justifique, salvo en el caso del procedimiento de
aluste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, conforme al cual invadablemente "La Dependencia" deberá efectuarlo con ¡ndependencia de
que se a la alza o a la baja. Si transcurrido dicho plazo no Promoviera'El Contratista' la solicitud señalada,
precluirá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se kate y de realizarlo a la
baia por parte de "La Dependencia"

'La Dependencia" denho de los sesenla dfas naturales siguientes a la recepción de la sol¡citud de "El

Coñtratista', deberá emitir por oficio la resolución que proceda. En caso conkario, la sol¡citud se tendrá por

aprobada.

Cuando la documentación mediánte la que se promueva los ajustes de costos sea deñciente o incompleta,
"La Dependenciá" apercibirá por escrito a que El Contratista" para que, en el plazo de diez dias hábiles a
partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la intormación solicitada. Transcurrido d¡cho
plazo sin que'El Contratista'diera respuesta al apercibiñiento, o ño lo átendiere eñ lorma corecta se
tendrá como no presentada la sol¡citud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones
correspondientes, deberá cubrise por parte de 'La Dependencra" a solicitud de 'El Contratista",
consrderando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación siguiente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subdirecc¡ón de Admin¡3trac¡ón do ósto Centro SCT Guororc ublcado en Av. Oe la Juvontud
SN, Buróc¡ala, Dr. y Gral. Gabrlol Leyva Alarcón y Av. Rutto F¡gueroa, Chllpanc¡ngo de loa Brevo,
Guerrero, C.P. 39090.

Los ajustes se cálcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en elcosto
de los insumos respecto de la obra faltanle de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causá imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cáda una de las revisiones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución de
los trabajos, el mes de origen de los precios será el del acto de presentacaón y apertura de proposic¡ones,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decremenlos de los costos de los insumos. serán calculados con base en los lndices de
al productor y comercio exterior/aclualización de costos de obras públicas que determine el Banco

w

p

publicáciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes di
util¡zando los lineam¡entos y metodologla que expida el Banco de México.

de,,¡úléxico. Cuando los índices que requieran tanto "El Contratista" como "La Dependencia'f no se
ntren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia' procederá a calcu rlos en

nto con'El Contratista" coñlorme a los precios que invesliguen, por mercadeo direc oen
intas o

Los precios unitaños originales del contrato permañecerán fjos hasta la termanación de los I baios

t6
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se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los

coslos indirectos, el coslo por financiamieñto y el cargo de utilidad originales duranle el ejercic¡o del
contrato; el costo por financ¡amiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variacioñes de la tasa de
interés que elcontratista haya cons¡derado en su proposición y a los demás lineamientos que para tal efecto
emita la Secretarfa de la Func¡ón Pública.

Una vez aplicado el procedimieñto respectivo y determinados los factores de aiuste, éstos 5e aplicarán al
imporie de las estimaciones generadas, s¡n que resulte necesario modifcar la garantfa de cumplimiento del
contrato inicialmenle otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a 'El Contratista', el

aluste se realizará considerando el perlodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa

convenido, salvo en el caso de que el factor de aiuste corespond¡ente al mes en el que efect¡vamente se
elecutaron, sea ¡nferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se apl¡cará este Último

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establecido en la Fracción lll delArtfculo
57 de la léy de Obras Publicas y SeNicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos, mediañte elsigu¡ente procedimientoi

lll. En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que interv¡enen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respect¡vo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los insumos que inteNienen en dichas proporcione§
'Et Conhatista'de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos ni su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su revisión a 'La
Dependencia'a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegaGe a un

acuerclo se apl¡cará el procedrm¡ento enunciádo en la fracción I del Art- 57 de Ia Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacoñados con las Mismas

N ovENA.-REC EPc!f iXlEaq§l8AEAJQ§

Para la recepción de los trabaios materia del presente contrato, las pades se sujetan al siguiente
procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista" comunicará a "La DePendencia" de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta denfo de un plazo que no exceda de los siguientes 15 dfas calendario

contados a partir de la señalada comunicación, veriñque la debida term¡nac¡ón de los mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presente conirato.

Fina|,zada la verifcac¡ón de los trabajos por parte de "La Dependeñcia', ésta procederá a su recepciÓn

fisica, eñ un plazo que no exceda de 15 d¡a§ naluÉles, lo cual se realizará mediante la suscripc¡ón del acta

correspoñdiente en la que inleNendrán los representantes de ambas partes, en los lérñiños de Ia Ley de

Obras Públicás y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamenlo, quedando los trabajos recib¡dos

a partir de dicho acto, bajo la responsabilidad de 'La Dependencia".

"La Depeñdenc¡a' podrá efectuar recepciones parciales cuando a su iuicio exist¡eren kabajos teminados y

sus partes sean ¡dentilicables y susceptibles de ut¡lizarse.

Una vez formalizada la recepción físca de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 d¡as naturaloÉ

Éados a part¡r de dicha rocepción, a elaborar el finiquito correspond¡ente. De existk desacuerdo eñke
parles o bien en el supuesto de que'El Conkatista'¡o acuda a las instalaciones de "La Dependenciá"
l¿ fechá indicada para la elaboración del frniquito, está Última procederá á elaborarlo, comunicefldo su

resultado a 'El Contr;tista" dentro de uñ plazo de diez dias ñaturales, contado a partir de su emisiór{\qulen
una vez notifcado del resultado de dicho finiqlito tendrá un plazo de quince días naturales para alFar lo

que a su derecho coresponda. Si tGnscurrido este plazo'El Contrat¡sta" no realizá alguna gesttn el I=:<:>
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resultado delññiquito se dará por aceptado.

oelerminado el saldo total, 'La dependencia" pondrá a disposición de "El Contratista" el pago
correspondiente, mediante su ofrec¡rniento o la consignaciÓn respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los
importes resultáñtes, y en forma simultáñea se levantará el acta admiñistrativa que dé por extinguidos los
derechos y obligac¡ones asumidos por ambas partes en el presente conhato.

DECIMA.-BEEEE§E!I4TIE9EL!9!]@
"El Contratista" se obliga a designar añticipadamente a la in¡ciación de los trabajos en el sitio de realizac¡ón
de los mismos, un reprcsentante permanenle, que fuñgirá como super¡ntendente de construcc¡ón, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, asf como contar con las facultades suñcientes para la toma de decisioñes en lodo lo
relativo alcumplimiento de este contrato.

"La Dependencia' se reserya el derecho de solrcitar en cualquier momento, por causas lust¡ficádas, la

susl¡tución delsuperintendente de construcción, y 'El Contratista' tendrá la obl¡gac¡ón de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente coñtrato y en la correspondiente solicitud de cotización.

OÉCIMA PRIMERA-RELACIONES LABORA

"El Contratista', como empresar¡o y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
conkato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contrat¡sta" conviene por tañto en responder
de todas las reclamacionés que sus trabajadores presentaren en su contra o en contE de "La

oependencia", en relación coñ los trabajos del contrato, debiendo cub r cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "La Dependenc¡a', a más tardar a los diez d¡as
naturales contados a parlir de la fecha eñ que sea notificado de ello por ésta última y, en los supueslos de
que con dicho motavo llegare a eroeFr alguna canlidad, "El Contralista" la reintegrará a "La Dependencia" en
igualtérmino.

DÉCIMA SEGUNDA..RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos obieto de este
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" t¡ene eñ vigor, mismas que forman
parte integrante del preseñte contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen de confoÍn¡dad con el proyecto y las especificaciones generales y particulares para los
trabajos materia del presente conhato, así como a responder por su cuenta y nesgo de los defectos y vic¡os
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de lo§ daños y perjuicios que por inobservancia o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o á terceros, en cuyo caso, se hará electiva
la gaÉntla otorgada para elcumplimiento del contrato, hasla por el monto totalde la misma.

lgualmeñte se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas flsicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contralo y sus anexos, sobre los bienes o trabaios ejecutados que ampara
este coñtrato. salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos eiecutados, en cuyo caso se

Obras y Servicios Relacionados con las Msmas y su Reglamento.

si motivo de la hansmisión de los derechos de cobro solicitada por el conhatista se origina un retraso
el pago, no procederá el pago de gaslos financreros a que hace referencia el artf de la de

Obras Públicas y SeNicios Relac¡onados con las Mismas

'El Contratista' será el ún¡co responsable de las ot r"/con las person
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subcontrate para la realización de la obra. El subconkatista no tendrá alguna acción o derecho que hacer

valer en contra de'La Dependencia'por tales obligaciones.

DÉCIMA TERCERA..PEN
TRABAJOS

"La Dependeñcia" tendrá la facultad de verificar §i las obras objeto de este contrato se están eiecutando por

'El Contratisia' de acuerdo con el programa de ejecucíón convenido, para lo cual 'La Oependencia'
comparaá penódicamente elavance fisico de las obras. Sicomo consecuencia de dichas comparaciones el

avance de las obras es meñor que lo que debió rcalizarse,'La Dependencia' procederá ai

l- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente

eiecutada l!q!al-95t!M!!9-!gg4gBglgl y el importe de Ia que debió realizarse l!9bL-pI9gM!!!I!!9
a¿umuladol Por lo tanio, man§ualmente se hará la retención o devol!¡ción que corresponda.

Si el efectuarse la comparación corespond¡ente al Último mes del programa general' considerando los

ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguña retenc¡ón, su imporle se

aplicará en favor del Erario Fedéral, como pena coñvencional por el atraso en el cumpl¡miento de ¡as

obligaciones a cargo de "El Contratista".

ll.- Aplicará, para el caso de que'El Contratista" no concluya la obra en la lecha señalada en el programa

general cons¡derando los ajustes de costos y sin apl¡car el impuesto al valor agregado, una pena

;nveñcional coñsistente en una cant¡dad igual al canco por ciento (5olo) mon§ual del importe de los trabajos

que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa general. Esta pena se

ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista' monsualmonle y hasta él ñromento en

q¡e bs obras queden coñcluidas y recibidas a satisfacción de 'La Dependencia', estas peñas

ionvencionales se aplicarán msnaualmonte en las estimaciones correspondientes En el supuesto que

persistan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un maa volúmenes de obr¿l

qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retencióñ y apl¡caciÓn' "El Contratista" deberá

enterar a'La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesoreríá dé la Federáción los

importes que se generen por este motivo.

Para detenñinar la aplicacióñ de las sanc¡ones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras rnotivadas

por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por'El Contratista'

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de lá garantfa de

cumplimiento,encuy-ocasoyllegadoadicholfmitesedaráinicioalprocedimientoderescisión
adminiskativa.

lndependientemente de la aplicac¡ón de las penas coñvenc¡onales señaladas añteriormente, cuando no se

hay; lbgado al limite de la franza de cumplimieñto, 'La Dependenc¡a' podrá optar entre exigir el

cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo

Las cantidades que resullen de la aplicaciÓn de las penas convencionales que se impongan a'El
Contratista" se haián efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicando además,

si da lugar a ello, la fanza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusule Dáclmá Ou¡nta'

CUARfA.
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La fecha de terminación del contralo se prorrogará en igual proporción al periodo que comprcnda la
suspensión, s¡n modific¿r el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspeñsión, eñ términos de lo dispuesto por el artfculo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismes

Cuando la suspensión derive de un caso fortuilo o fueea mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se rcconozca el plazo de la suspensión y las lechas de reinicio y term¡nac¡ón de los trabajos, sin
modifcar el plazo de ejecuc¡ón del presenle contrato, eñ términos del Artlculo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas

"La Dependencia" podrá dar por leminado antic¡padamente el conhato cuando concuran razones de
interés general; existan causas justifcadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarla un daño o periuicio grave al Estado; se
determine la nul¡dad de actos que dieron oragen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o inteNención de oñcio emitrda por la Secretarla de la Función Públicá, o por resoluc¡ón de
autoridad jud¡cial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspeñsión.

Cuando por caso fortuito o fuer¿a mayor se ¡mpos¡bilite la coñtinuación de los trabajos 'El Contratista' podrá

optar por no ejecutiarlos. En este supueslo, si opta por la terminac¡ón ant¡c¡pada del contrato, deberá
solic¡tarla a'La Depeñdeñcia', quien determinará lo conducenle dentro de los quince dias naturales
siguientes a la presentac¡ón delescrito respeclivo, en caso de negativa, será necesario que 'El Contratista'
obtenga de la auloridad judicialla declaraloria corre§poñdiente.

En elevento de que'La Dependencia' no produzca contestación a la solicitud de "El Contrat¡sta' dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comuñicada la terminación anticipada delcontrato,'La Dependencia" procederá a tomár posesión

de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de 'El Contratista', acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedañdo obligado "El Contratisla'a devolver
a'La Dependencra, en un plazo de diez dfas naturales contados a partir del inicio del procedimiento
respectivo, toda la documentacióñ que ésta le hubiere entregado para la realizaciÓn de los trabajos.

DÉcIMA oUINTA.-RESCISIÓN AO¡IINISTRATIVA OEL CONf RATO

Las partes convienen que 'La Dependencia' podrá en cualquier momento rescindir administrativamente este
contrato, por cualesqu¡era de las causas que a cont¡núac¡ón se enumeran, es decir, si "El Conkatista':

a) Conhaviene las d¡sposiciones, lineamienlos, solicitud de cotización, procedim¡entos y requisitos que
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento y demás
disposrcioñes admrnrstralNas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este coñhalo, conforme a los lérminos
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustifcadameñte los trabajos objeto de esto conhato.

y condiciones pactados en el

rre en alguno de los supuestos previstos eñ el artlculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
lcas y Servicios Relacionados con las [¡ismas

e) lncumple con cualesquiera de las obhgacioñes a su cargo en el presente iñstrumento.

d)l

Las causales referidas dan lugar a la rescisióñ inmediai,a de este contrato, sin responsab rdadlpara 'La I
oependenc¡a". además de que se le aplrquen a 'El contrat,sta" 1"" eu:toHtgtl:o"T" 

ir" P[
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establec¡do por este conkato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamenlar y motivar
las causes de la apl¡cacaón de uno o de otro, ¡ndependientemente de hacer efectiva la garantfa olorgada
paÉ elcumplimiento delmismo y aplicarse en su caso a 'El Contratista" los demás cargos que procedan

Las parles convienen que cuando "La Dependencia" determine justiñcadamente la rescisión adminiskativa
del contrato, el ¡nicio del procedimiento correspondiente se comuñicará a "El Coñtratista" exponiendo las
razones que alefecto se tuvieren para que éste, dentro deltérmino de quince (15) dlas hábiles contados a
part¡r del dla s¡guiente en que surta sus efectos la notificación del iñicio de la rescisión, manifeste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo cirso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependencia' resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles
sigurentes a la fecha en que hubaere recibido elescrito de contestación de "El Conlratista'. Considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer'El Contratista". En el supuesto de no producir contestación
"El Contratista', dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicás y Servicios Relac¡onados con las I\rismas y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenamientos aplicables.

Una vez comunicádo el inicjo del procedimiento de rescisión adminislrativa del contrato'La Dependencia'
procederá e tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la

comparecencia de "El Contratista", acta circuñstanciada del estado en que se encuentre la obra y 'El
Contrat¡sta' estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez dlas neturales contados a
partir del inicio del procedimienlo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabajos
La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modifcáda
por "La Dependencia'.

lniciado el procedimrento de rescisióñ y añtes de su conclusión, 'La Depeñdencia" podrá a su juicio,
suspender eltrám¡te del citado procedimiento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.
En elcaso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
resoluc¡ón corGspond¡ente por "La Dependenc¡a" a "El Contratista".

DÉCIft¡tA SEXTA.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo inlegran, asf como a los términos, lineamientos, procedimieñtos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglameñto
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables

OÉCITIA SEPTI]¡IA..OTRAS ESf IPULACIONES ESPECIFICAS

'El Contratista' acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normátividad aplicable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉclrrA ocravA.-J!E!§g!99!!¡!

P/a la rnterpretáoón y cumphmrento del presente contrato, asf como para todo aquello que no esté
presamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicáción de la legislac¡ón vage Ite en la

j¿a¿ ¿"

W

materia, asf como a la jurisdicción de ¡os Tribunales Federales competentes ubicados en la C
México, Distrito Federal, renuñciando en consecuencia al fuero que pud¡ere corresponderles en
sus domicilios presentes o futuros. o por cualquÉr otla causa. [----=- -.::=-=-=--(=_-< )

ón de

illl
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El presente contrato se ñrma en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el dla Tr6co del mes de
Eno.o de|2014.

POR "LA DEPE
EL DIRECTOR GENE

SCf "GUER

ING DAVID HERNAN

EL SUBDIR

POR LA CONTRATISTA

DE LA UNIDAD

EL RESIDENTE GENERAL DE REC
DE CAMINOS RURALES,Y ALIMENT

ING, RAUL I\¡ARTINEZ
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